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RESERVAS NATURALES DE LA SOCIEDAD CIVIL COMO 
ÁREAS EXCLUIBLES DE MINERÍA 

 
 

En atención al cumplimiento de la Sentencia de Ventanilla Minera, el Ministerio de Ambiente 
y Desarrollo Sostenible dio por cumplida en el año 2024 la orden 3, numeral 1.1.1 que 
dispone: 
 

1.1.1 El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, en su calidad de organismo rector 
del SINA, en el término de dos (2) años, contados a partir de la ejecutoria de esta 
providencia, junto con las autoridades mineras y ambientales que estime competentes, 
deberá elaborar un documento que relacione e identifique: i) los ecosistemas del SINAP 
zonificados en los que esté prohibida o restringida la minería; ii) los ecosistemas del SINAP 
en los que sí esté permitida la minería, y iii) los ecosistemas del SINAP que no cuenten con 
zonificación y, por ende, con plan de manejo que defina los sectores en donde se autoriza 
este tipo de actividades. 

  
En este documento se realizó un importante y valioso análisis de las áreas excluibles de la 
minería conforme al artículo 34 de la Ley 685 de 2001, y a las sentencias de 
constitucionalidad C-339 de 2002 y C-433 de 2009, a la Ley 1450 de 2011 y a la Ley 1753 
de 2015 de la siguiente forma: 
 
Áreas excluibles por el artículo 34 de la Ley 685 de 2001:  
 

● Áreas del Sistema de Parques Nacionales Naturales  
● Los Parques Naturales Regionales  
● Las Reservas Forestales Protectoras  
● Las Reservas Forestales de la Ley 2ª de 1959, estas últimas, con la posibilidad de 

generar áreas restringidas, una vez que se han sustraído.  
 
Áreas excluibles y restringidas de la actividad minera establecidas por la Ley 1450 de 2011 
son:  
 

● Los páramos (excluidos por el artículo 202, parágrafo 1)  
● Los Humedales RAMSAR (excluidos por el artículo 202, parágrafo 2)  
● Otros Humedales (restringidos por el artículo 202, parágrafo 2)  
● Los ecosistemas de Manglar y los Arrecifes de coral (excluidos por el artículo 207, 

parágrafo 1)  
● Los ecosistemas de Pastos marinos (restringidos por el artículo 207, parágrafo 2).  
● Las Reservas Forestales Protectoras (excluidas por el artículo 203, parágrafo 1).  

 
 
La Ley 1753 de 2015 reiteró las siguientes áreas excluibles y restringidas  
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● Los Humedales RAMSAR (excluidos por el artículo 172, parágrafo)  
● Otros Humedales (restringidos por el artículo 172)  
● Los páramos (excluidos por el artículo 173)  

 
Y se concluye que “Para las áreas restantes, que no se encuentran específicamente dentro 
de las excluidas ni las restringidas anteriores, el Plan de Manejo – PM, define si permite la 
actividad minera (de manera condicionada) o si la prohíbe”. Lo que representa un lógico 
trabajo deductivo para identificar las áreas protegidas y ecosistemas estratégicos de cara a 
un ordenamiento ambiental territorial para el correcto ejercicio de la actividad minera. 
 
Ahora bien, para abordar las áreas del SINAP registradas en el RUNAP, el documento hizo 
un análisis normativo y documental del registro y concluye que las siguientes áreas tienen 
prohibida la minería (excluidas) y no dependen de su zonificación: 

 
● Parque Nacionales naturales  
● Reservas Naturales  
● Área natural única  
● Santuarios de Fauna y Flora  
● Santuario de Flora  
● Santuario de Fauna  
● Vía Parque  
● Parques Naturales Regionales  
● Reservas forestales protectoras Nacionales  
● Reservas forestales protectoras Regionales  

 
Y para las siguientes áreas, no aplicaría la exclusión per se, pero su condicionamiento 
depende de los instrumentos de planificación y zonificación establecida: 

 
● Áreas de Recreación  
● Distritos de Conservación de Suelos  
● Distritos Nacionales de Manejo Integrado  
● Distritos Regionales de Manejo Integrado  
● Reserva Natural de la Sociedad Civil (áreas protegidas privadas)  

 
Frente a esta última categoría de área protegida, las Reservas Naturales de la Sociedad 
civil – RNSC-, el documento hace un breve análisis en el numeral 5.1.1.2, como las únicas 
áreas protegidas privadas y deja en claro conceptos fundamentales de este tipo de áreas 
que son definitivos dentro del contexto de ordenamiento que se busca implementar como 
resultado de las órdenes judiciales: 
 

“…A partir de lo anterior, es claro que, en primer lugar las RNSC son las únicas áreas 
protegidas integrantes del SINAP que pueden coexistir superpuestas con las áreas 
protegidas públicas; la superposición implica que las primeras se someten al régimen jurídico 
y de zonificación de manejo de las segundas y, en segundo lugar, que el registro de las 
RNSC es una decisión libre y voluntaria por parte del propietario del predio quien, a su vez, 
en ejercicio de su autonomía puede solicitar a PNN que su predio sea retirado del registro, 
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situación que otorga a las RNSC una característica distintiva de las demás áreas del SINAP 
y que dota al sistema de dinamismo en cuanto a la cantidad de áreas que lo conforman; 
evidencia de esta afirmación es el cambio multitemporal que han presentado las áreas 
protegidas privadas en comparación con las demás áreas protegidas del SINAP, tal como 
se muestra a continuación.” 

 

No obstante, éstas áreas fueron incluidas dentro de la categoría temática No. 3 “áreas 
pertenecientes al Sistema Nacional de Áreas Protegidas NO EXCLUIBLES de minería 
según lo establecido en el artículo 34 de la Ley 685 de 2001 “código de minas”, que NO 
cuentan con plan de manejo formulado y cargado a RUNAP al 15 de agosto de 2024 y, en 
consecuencia, no se encuentran definidos los sectores compatibles con el desarrollo de la 
minería. Al respecto es preciso indicar que en esta categoría temática se incluyen las 
Reservas Naturales de la Sociedad Civil – RNSC), que, bajo una lectura sistemática de su 
naturaleza reglamentaria, nos invitaría a reestructurar su calidad de excluible o no, así como 
mejorar su interpretación a nivel interinstitucional y en especial dentro del sector minero de 
cara a determinar la conveniencia, o no, de someterlas al requerimiento del certificado 
ambiental. 
 
Así las cosas, consideramos fundamental hacer un recuento normativo de las RSNC para 
ilustrar sus características, objetivos y naturaleza dentro del Sistema Nacional de Áreas 
Protegidas: 
 
Las Reservas Naturales de la Sociedad Civil son una categoría de conservación de 
gobernanza privada, que junto con las áreas protegidas públicas conforman el Sistema 
Nacional de Áreas Protegidas – SINAP. 
 
El trámite para el registro de predios como Reservas Naturales de la Sociedad Civil, se 
encuentra reglamentado en el Decreto 1996 de 1999 ahora incluido en la Sección 17 – 
Reservas de la Sociedad Civil, del Capítulo 1 – Áreas de Manejo Especial, del Título 2 – 
Gestión Ambiental, de la Parte 2 – Reglamentación, del Libro 2 – Régimen Reglamentario 
del Sector Ambiente, del Decreto 1076 de 2015 “Por medio del cual se expide el Decreto 
Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible”. 
 
La definición de Reserva Natural de la Sociedad Civil, de acuerdo con el artículo 
2.2.2.1.17.1 del Decreto 1076 de 2015 relaciona lo siguiente: 
 

“… ARTÍCULO 2.2.2.1.17.1. Definiciones. Para la correcta interpretación de las normas 
contenidas en el presente Decreto se adoptarán las siguientes definiciones: 
  
 Reserva Natural de la Sociedad Civil. Denomínase Reserva Natural de la Sociedad Civil 
la parte o el todo del área de un inmueble que conserve una muestra de un ecosistema 
natural y sea manejado bajo los principios de la sustentabilidad en el uso de los 
recursos naturales. Se excluyen las áreas en que exploten industrialmente recursos 
maderables, admitiéndose sólo la explotación de maderera de uso doméstico y siempre 
dentro de parámetros de sustentabilidad. 
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Muestra de Ecosistema Natural. Se entiende por muestra de ecosistema natural, la unidad 
funcional compuesta de elementos bióticos y abióticos que ha evolucionado naturalmente y 
mantiene la estructura, composición dinámica y funciones ecológicas características al 
mismo…” (negrilla y subrayado fuera del texto original) 

 

Aunado a lo anterior, el artículo 2.2.2.1.2.8 menciona que es voluntad del propietario 
destinar la totalidad o parte del inmueble para su uso sostenible, preservación o 
restauración con vocación de largo plazo. 

 
“… ARTÍCULO 2.2.2.1.2.2. Reserva Natural de la Sociedad Civil. Parte o todo del área de 
un inmueble que conserve una muestra de un ecosistema natural y sea manejado bajo los 
principios de sustentabilidad en el uso de los recursos naturales y que por la voluntad de 
su propietario se destina para su uso sostenible, preservación o restauración con 
vocación de largo plazo. 
 
Corresponde a la iniciativa del propietario del predio, de manera libre, voluntaria y autónoma, 
destinar la totalidad o parte de su inmueble como reserva natural de la sociedad civil…”. 
(Negrilla y subrayado fuera del texto). 

 

Adicionalmente, es necesario tener en cuenta que el artículo 2.2.2.1.17.2 del Decreto 1076 
de 2015 establece el objetivo de las Reservas Naturales de la Sociedad Civil: 
 

“… ARTÍCULO 2.2.2.1.17.3. Objetivo. Las Reservas Naturales de la Sociedad Civil tendrán 
como objetivo el manejo integrado bajo criterios de sustentabilidad que garantice la 
conservación, preservación, regeneración o restauración de los ecosistemas 
naturales contenidos en ellas y que permita la generación de bienes y servicios 
ambientales…” (negrilla y subrayado fuera del texto original) 

 

En ese sentido todas las actividades productivas que se implementen en las Reservas 
Naturales de la Sociedad Civil deben ser sustentables. 
 
Una Reserva Natural de la Sociedad Civil debe ser manejada bajo el enfoque 
CONSERVACIÓN – PRODUCCIÓN SOSTENIBLE, entendida como el conocimiento de las 
bases de funcionamiento de los ecosistemas locales para desarrollar actividades 
agropecuarias que mejoren de manera progresiva la complementariedad entre los sistemas 
naturales y los productivos, que armonicen con los procesos de conservación, de 
sostenibilidad, los intereses de los propietarios, el uso de tecnologías apropiadas, 
mejoramiento de la productividad en el corto, mediano y largo plazo. 
 

Ahora bien, el artículo 2.2.2.1.17.3 del decreto 1076 de 2016, se relacionan los usos y 
actividades que son compatibles con la figura de Reserva Natural de la Sociedad Civil: 
 

“…ARTÍCULO 2.2.2.1.17.3. Usos y Actividades en las Reservas. Los usos o actividades a 
los cuales podrán dedicarse las Reservas Naturales de la Sociedad Civil, los cuales se 
entienden sustentables para los términos del presente Decreto, serán los siguientes: 
 



                      

 

                                                        Página 5/9 

 
 

                                        

_____________________________________________________________________________ 

Dirección: Calle 74 No. 11 - 81, Bogotá D.C., Colombia 

Conmutador: (+57) 601 353 2400 

Línea Gratuita: (+57) 01 8000 129722              

1. Actividades que conduzcan a la conservación, preservación, regeneración y 
restauración de los ecosistemas entre las que se encuentran el aislamiento, la 
protección, el control y la revegetalización o enriquecimiento con especies nativas. 

2. Acciones que conduzcan a la conservación, preservación y recuperación de 
poblaciones de fauna nativa. 

3. El aprovechamiento maderero doméstico y el aprovechamiento sostenible de 
recursos no maderables. 

4. Educación ambiental. 
5. Recreación y ecoturismo. 
6. Investigación básica y aplicada. 
7. Formación y capacitación técnica y profesional en disciplinas relacionadas con el 

medio ambiente, la producción agropecuaria sustentable y el desarrollo regional. 
8. Producción o generación de bienes y servicios ambientales directos a la Reserva e 

indirectos al área de influencia de la misma. 
9. Construcción de tejido social, la extensión y la organización comunitaria. 
10. Habitación permanente. 

 

En ese sentido, las actividades relacionadas con minería no son compatibles 
reglamentariamente con la figura de Reserva Natural de la Sociedad Civil y esto implica 
reconocer que ni siquiera dependería de su zonificación para determinar viabilidad o no, 
sino por el contrario, desde su constitución, la actividad minera no está contemplada como 
una posibilidad discrecional del titular de la reserva, atendiendo a su objetivo y finalidad. 
 
Entonces, teniendo en cuenta que son áreas protegidas privadas y su pervivencia depende 
directamente de la voluntad de los titulares de las mismas, es necesario tener en cuenta el 
numeral 2 del artículo 2.2.2.1.17.11. relacionado con los derechos de los titulares del 
registro de Reservas Naturales de la Sociedad Civil y el desarrollo de dicho numeral en el 
artículo 2.2.2.1.17.13: 
 

“… ARTÍCULO 2.2.2.1.17.11. Derechos. Los titulares de las Reservas Naturales de la 
Sociedad Civil debidamente registrados podrán ejercer los siguientes derechos: 
 
1. Derechos de participación en los procesos de planeación de programas de desarrollo. 
2. Consentimiento previo para la ejecución de inversiones públicas que las afecten. 
3. Derecho a los incentivos. 
4. Los demás derechos de participación establecidos en la Ley…” 
 
(…) 
 
ARTÍCULO 2.2.2.1.17.13. Consentimiento Previo. La ejecución de inversiones por parte del 
Estado que requieran licencia ambiental y que afecten una o varias Reservas Naturales de 
la Sociedad Civil debidamente registradas, requerirá del previo consentimiento de los 
titulares de las mismas. Para tal efecto, se surtirá el siguiente procedimiento: 

 
1. Quien pretenda adelantar un proyecto de inversión pública que requiera licencia 

ambiental deberá solicitar información a Parques Nacionales Naturales de Colombia 
acerca de las Reservas Naturales de la Sociedad Civil registradas en el área de ejecución 
del mismo. 
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2. El ejecutor de la inversión deberá notificar personalmente al titular o titulares de las 
reservas registradas. Dicha notificación deberá contener: 

3. Descripción del proyecto a ejecutar y su importancia para la región, con copia del Estudio 
de Impacto Ambiental si ya se ha elaborado; 

4. Monto de la inversión y términos de ejecución; 

5. Solicitud de manifestar el consentimiento previo ante la autoridad ambiental respectiva 
dentro del término de un (1) mes contado a partir de la notificación. En caso de afectarse 
varias reservas, este consentimiento se manifestará en audiencia pública que será 
convocada de oficio por la autoridad respectiva y en la que podrán participar los 
interesados, la comunidad y el dueño del proyecto, bajo la coordinación de la autoridad 
ambiental competente. 

6. El titular de la reserva podrá manifestar su consentimiento por escrito y en caso de no 
pronunciarse dentro del término establecido se entenderá su consentimiento tácito. 

7. En aquellos casos que no exista consentimiento, el titular de la reserva deberá 
manifestarlo por escrito dentro del término señalado o en la respectiva audiencia, 
argumentando los motivos que le asisten para impedir que se deteriore el entorno 
protegido. 

8. En todos los casos, la Autoridad Ambiental tomará la decisión respecto al otorgamiento 
de la licencia conforme a la Constitución y a la Ley. 

 

Así mismo, y una vez se defina por parte de la autoridad ambiental que esté adelantando 
el proceso de licenciamiento (de acuerdo con el numeral 5 del artículo antes mencionado), 
si el proyecto se va a ejecutar en las áreas traslapadas con las Reservas Naturales de la 
Sociedad Civil, los titulares del registro deberán informar a Parques Nacionales Naturales 
de Colombia sobre los actos de disposición, enajenación o limitación al dominio que efectúe 
sobre el inmueble, lo anterior de acuerdo con el numeral cuarto de las obligaciones 
relacionadas en el artículo 2.2.2.1.17.15 del Decreto 1076 de 2015: 
 

“… ARTÍCULO 2.2.2.1.17.5. Obligaciones de los Titulares de las Reservas. Obtenido el 
registro, el titular de la Reserva Natural de la Sociedad Civil deberá dar cumplimiento a 
las siguientes obligaciones: 
 

1. Cumplir con especial diligencia las normas sobre protección, conservación ambiental y 
manejo de los recursos naturales. 

2. Adoptar las medidas preventivas y/o suspender las actividades y usos previstos en caso 
de que generen riesgo potencial o impactos negativos al ecosistema natural. 

3. Informar a Parques Nacionales Naturales de Colombia y a la autoridad ambiental 
correspondiente acerca de la alteración del ecosistema natural por fuerza mayor o caso 
fortuito o por el hecho de un tercero, dentro de los quince (15) días siguientes al evento. 

4. Informar a Parques Nacionales Naturales de Colombia acerca de los actos de 
disposición, enajenación o limitación al dominio que efectúe sobre el inmueble, 
dentro de los treinta (30) días siguientes a la celebración de cualquiera de estos 
actos…” (Negrilla y subrayado fuera del texto original) 

 

Así mismo, y si el proyecto se ejecuta sobre una parte o la totalidad del predio o los predios 
registrados como Reserva Natural de la Sociedad Civil, los titulares del registro podrán 
solicitar la modificación o la cancelación de acuerdo con lo mencionado en los artículos 
2.2.2.1.2.9, 2.2.2.1.17.16 y 2.2.2.1.17.17 del Decreto 1076 de 2015: 
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“… ARTÍCULO 2.2.2.1.2.9. Registro de Reservas Naturales de la Sociedad Civil. Los 
propietarios privados que deseen que los predios destinados como Reserva Natural de la 
Sociedad Civil se incluyan como áreas integrantes del SINAP, deberán registrarlos ante 
Parques Nacionales Naturales de Colombia. Así mismo, en ejercicio de la autonomía de 
la voluntad, podrán solicitar la cancelación del registro para retirar el área del SINAP. 
El registro de estas áreas protegidas se adelantará de conformidad con lo previsto en este 
decreto o la norma que la modifique, derogue o sustituya…” (Negrilla y subrayado fuera del 
texto original) 
 
(…) 
 
ARTÍCULO 2.2.2.1.17.16. Modificación del Registro. El registro de las Reservas Naturales 
de la Sociedad Civil podrá ser modificado a petición de parte cuando hayan variado las 
circunstancias existentes al momento de la solicitud. 
 
ARTÍCULO 2.2.2.1.17.17. Cancelación del Registro. El registro de las Reservas Naturales 
de la Sociedad Civil ante Parques Nacionales Naturales de Colombia podrá cancelarse en 
los siguientes casos: 
 
1. Voluntariamente por el titular de la reserva. 
2. Por desaparecimiento natural, artificial o provocado del ecosistema que se buscaba 

proteger. 
3. Por incumplimiento del titular de la reserva de las obligaciones contenidas en este 

Decreto o de las normas sobre protección ambiental o sobre manejo y aprovechamiento 
de los recursos naturales renovables. 

4. Como consecuencia de una decisión judicial…” 
 
 

Por lo anterior, se sugiere contactar a los titulares del registro y llevar a cabo el 
procedimiento establecido para adelantar el derecho relacionado con el consentimiento 
previo, frente a la ejecución de inversiones públicas que las afecten, sin embargo, frente a  
inversiones privadas, como la solicitud de un título minero, el derecho de participación y 
consentimiento se torna vital y conduce a la toma de decisiones por parte del titular de la 
reserva en el sentido de cancelar una parte o su totalidad para facilitar el ejercicio de 
actividades mineras en el predio, atendiendo a la imposibilidad jurídica que existe de 
incorporar esta actividad dentro de la zonificación de manejo de la figura de conservación 
registrada. 
 
Ahora bien, de manera general, los titulares del registro de la Reserva Natural de la 
Sociedad Civil en el marco de su voluntad y autonomía pueden o no remitir copia del plan 
de manejo de esta área protegida, por lo cual es pertinente hacer las siguientes 
aclaraciones: 
 
Las áreas protegidas integrantes del Sistema Nacional de Áreas Protegidas – SINAP 
deberán contar con el plan de manejo tal y como se menciona en el artículo 2.2.2.1.6.5 del 
Decreto 1076 de 2015: 
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“… ARTÍCULO 2.2.2.1.6.5. Plan de manejo de las áreas protegidas. Cada una de las áreas 
protegidas que integran el SINAP contará con un plan de manejo que será el principal 
instrumento de planificación que orienta su gestión de conservación para un periodo de cinco 
(5) años de manera que se evidencien resultados frente al logro de los objetivos de    
conservación que motivaron su designación y su contribución al desarrollo del Sinap. 
 
Este plan deberá formularse dentro del año siguiente a la declaratoria o en el caso de 
las áreas existentes que se integren al Sinap dentro del año siguiente al registro y 
tener como mínimo lo siguiente: 
 
Componente diagnóstico: Ilustra la información básica del área, su contexto regional, y 
analiza espacial y temporalmente los objetivos de conservación, precisando la condición 
actual del área y su problemática. 
 
Componente de ordenamiento: Contempla la información que regula el manejo del área, 
aquí se define la zonificación y las reglas para el uso de los recursos y el desarrollo de 
actividades.  
 
Componente estratégico: Formula las estrategias, procedimientos y actividades más 
adecuadas con las que se busca lograr los objetivos de conservación…” (negrilla y 
subrayado, fuera del texto original) 

 
El plan de manejo de una Reserva Natural de la Sociedad Civil es un documento propio del 
titular del registro y puede ser tan complejo o sencillo dependiendo de la información con la 
que cuente o maneje el propietario. 
 
La elaboración del plan de manejo de una Reserva Natural de la Sociedad Civil registrada 
e integrante del SINAP, es responsabilidad del titular del registro y es un documento 
propio en el que se relaciona el diagnóstico, ordenamiento y la estrategia que se van 
a implementar a corto, mediano y largo plazo para el cumplimiento de los objetivos y 
manejo del área protegida y debe ser congruente con la información relacionada en 
la resolución de registro de la Reserva Natural de la Sociedad Civil. En el plan de 
manejo, el diagnóstico puede incluir y ampliar la información más específica relacionada 
con la fauna y flora allí presente. El ordenamiento corresponde a la zonificación de la 
reserva, mientras que el componente estratégico orienta las acciones y actividades más 
adecuadas para cumplir con los objetivos de la reserva. Por lo cual, es el titular del registro 
quien, con el conocimiento integral de su reserva, manifiesta dicha información en el plan 
de manejo. 
 
Sin embargo, es necesario tener en cuenta que en la resolución de registro aparecen dos 
de los principales componentes del plan de manejo: el diagnóstico, que en la mayoría 
de los casos es muy general, y el ordenamiento que corresponde a la zonificación de 
la reserva. En este sentido, el componente faltante es el estratégico, el cual es de 
conocimiento exclusivo del propietario. Ahora bien, dado que el titular del registro de la 
Reserva Natural de la Sociedad Civil en el marco de su voluntad y autonomía puede o no 
remitir copia del plan de manejo de la Reserva Natural de la Sociedad Civil a Parques 
Nacionales Naturales de Colombia, en nuestra calidad de administradores del RUNAP y 
encargados del registro de estas categorías ambientales venimos fortaleciendo y 
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capacitando a los titulares de RNSC e interesados en registrar sus predios o parte de ellos 
como áreas protegidas privadas en el sentido de concientizar de la importancia de asumir 
las cargas y responsabilidades derivadas de su voluntad, con el fin de poder garantizar la 
construcción de estos instrumentos de ordenamiento para cada una de las reservas 
registradas en el RUNAP, pero insistimos en que son ejercicios particulares y dependen de 
las capacidades financieras, operativas y funcionales de sus propietarios. 
 
Bajo estos términos, podemos concluir los siguiente: 
 

1. Las RNSC son categorías del SINAP de carácter privado que tienen una 
reglamentación especial para su constitución y usos enmarcada en lo establecido 
en el Decreto Único Reglamentario 1076 de 2015, dentro de los cuales tenemos 
las actividades de conservación, preservación, regeneración, restauración o 
aprovechamiento sostenible entendido como el conocimiento de las bases de 
funcionamiento de los ecosistemas locales para desarrollar actividades 
agropecuarias, contemplativas o de turismo de naturaleza que mejoren de manera 
progresiva la complementariedad entre los sistemas naturales y los productivos, 
que armonicen con los procesos de conservación, de sostenibilidad, los intereses 
de los propietarios, el uso de tecnologías apropiadas, mejoramiento de la 
productividad en el corto, mediano y largo plazo. 

 
2. Si bien la RNSC no están consideradas como áreas excluibles de la minería en los 

términos de la Ley 685 de 2001, no es menos cierto que las características 
constitutivas de estas áreas protegidas impiden el desarrollo de actividades 
mineras por cuanto sus objetivos buscan la conservación, preservación, 
regeneración o restauración de los ecosistemas naturales contenidos en ellas y su 
aprovechamiento se condiciona al mantenimiento de estas características. 

 
3. El hecho de no tener permitida la actividad minera dentro de una RNSC, implica 

que la valoración de la actividad debe pasar por un proceso participativo y 
discrecional por parte del propietario de la RNSC en el sentido de definir la suerte 
del registro del área protegida para adelantar su cancelación total o parcial bajo los 
criterios de reglamentación que hagan viable su sostenimiento en el tiempo. 

 
4. Bajo los presupuestos normativos y reglamentarios, desde PNN consideramos 

importante el análisis del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible para  
replantear la categoría temática de las RNSC en el documento de la orden 3, 
numeral 1.1.1. y como consecuencia ajustar o ampliar el documento presentado 
con el fin de brindar mejores claridades en el tratamiento interinstitucional de estas 
categorías de áreas protegidas, el cual también redunda en el manejo que se debe 
adelantar por parte de la cartera de minas y Parques Nacionales Naturales al 
momento de que los particulares adelanten un trámite para la obtención de un título 
minero y se requiera la expedición de la respectiva certificación ambiental. 

 


